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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que-el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facul

tades que le confiere el artículo 36 Fracciones í y XXXIX de la Constitución Política del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1919
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO

DE LA INTEGRACION DEL PODER JUDICIAL

ARTICULO lo.— Compete al Poder Ju
dicial de Tabasco aplicar las Leyes Civiles y 
Penales en asuntos del fuero común; así como 
en los del orden federal en los casos en que la 
Constitución General de la República o las Le
yes Federales le confieren jurisdicción expresa
mente.

ARTICULO 2o.— El Poder Judicial del
Estado está integrado por:

I.— El Tribunal Superior de Justicia.'
II:— Los Juzgados Civiles de Primera Ins

tancia.
I'IL—Los Juzgados de lo Familiar de Prime

ra Instancia.
IV.—Los Juzgados Penales de Primera Ins

tancia.
V.— Los Juzgados Mixtos de Primera Ins

tancia.

Vi.—Los Juzgados Mixtos Menores.
VIL—El Jurado Popular.

VIII.—Los Arbitros; y 
IX.—Las dependencias del Ejecutivo del Es

tado que prevengan las leyes.

ARTICULO 3o.— La representación del 
Poder Judicial corresponde al Tribunal Supe
rior de Justicia. En sü relación con los otros 
Poderes del Estado y Autoridades Federales o 
Locales, dicha representación corresponderá al • 
Presidente en funciones del propio Tribunal Su
perior.

ARTÍCULO 4o.— El Tribunal Superior
de Justicia, tendrá jurisdicción en todo el Esta
do de Tabasco,y residirá en la Capital.
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ARTICULO 5o.— Pára los?|f |c to s ^e la 
admi listración de justicia el Estacío se divide 

“ cisiete distritos judiciales, cuya jurisdic- 
territoriaj _ comprender^ g a ^ j jn o  dp„ lps 
"ípios, en los cuales residirán los juzga* 
e determine el Pleno ,del Tribunal,, el que 

ará la sede y competencia que a cada uno 
•responda,; identiñcánjloioLS j>.or n^ipsrg., 
esivo cuando haya más de uno, según la 
•ia o la cuantía.
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ARTICULO 6o.-— En la .|esidencian,de 
uno de los distritos judiciales fimcíonári 
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‘ ligo Penal del Estado.'úd

nos 
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ARTICULÓ. 10.— Para 
del Tribunal Süpérior de Jüsti 
tisfacer los requisitas que señ 
de la Constitución del Estado

ser- Magistrado 
cia, se deben sa- 

ále el artículo 57

^  ^ARTICULO .11 — Los 
merarios deí Tribunal Superic 
EsJ^dpj, serán Jnamoyibles en 
podran ser removidos cuand 
observen maja conducta, incu 
tencional que merezca pena 
incapacidad física o legal para

___ i_SUS" fliíicióñé's 
puesto'.

o renuncias

Magistrados Nu- 
r de Justicia del 
sus cargos y sólo 
lo públicamente, 

ij-ran en delito in
corporal, sufran 
el desempeño de 

expresamente al

ARTICULO 7o.—■ Lps árbitros volúnta
l o  ejercerán autoridad ’ púbhqaj; 

ido con las reglas y restricciones qué fija" 
igo de Procedimíenfos".Civiles,“cónóeórán 

segürt los términos de los ,cómpf.Qmis,os.fe"§‘peé-, 
tivos leí negocio o negocios civiles que les en
comienden los interesados.

ARTICULO 8 a —Son áuxilíáres' de íá* íé f  
ministración dé justiciá:

I. -dLos Consejos Locales de Tutela;
II. --Los peritos.

III. —IÍLos síndicos c interventores de Concur
sos y Quiebras;'

IV. —ILos albaceas e Interventores de p̂c.e,§Í9; 
nes, los tutores,- curadores'depositarios 
y notarios.
Los depositarios e interventores;
Todos los demás a cjuieriés las íéyes les 
confieran ese carácter .^Los.^auxiliares ep- 
tán obligados á cumplir cotí la'Ley y los 
mandatos judiciales!

CAPITULO II

DEL PLENO DEL TF.IBUNAL

ARTICULO 12.— El Til
dé Justicia-funcionará en Pler 
tos de carácter administrativo 
turálgza, judicial que determine 
dél Estado y esta propia Ley

„ ARTICULO 13.—  Las de 
nó serán tomadas por mayoría

Pier  ARTICULO 14.— El 
Süpérior de Justicia estará co 
Magistrados' Numerarios pre: 
sus integrantes elijan para ese

tes:

T it ü l ó  s L ó M ü ó ’

DE LA ORGANIZACION DEL 
PODER JÜDiÓIAL

CAPITULÓ f

TRIBUNAL SUPÉRÍÓR Dfi j f e f  fcfiA

P o í

Juiei
eri

Ar t ic u l o  9o.—  El Tribunal Superior 
tici,a .estará,integrado^por.siete JVIagistra- 
umérarios y. los Superhuinerárips qile^se 
ran, nombrados, los, primeros énAlós.tér- 
dei Artículo 56 dé la Constitución j?ólí- 
)cal, y los segundos por el Pleno' del pro- 
ribunal,

ARTICULO 15:—Son f; 
rió' dél Tribunal, las siguien
i , I > — Derimir los conflictó 

rídicó' cjue áürján entre los IV 
lesquiejpa.de los otros , dos í  
y los demás qué lé confieran

II:— C.ónocer de los 
bilidad dé. los funcionarios, 
los. artículos 67 y 69 de la C} 
tica y la Legislación Penal de

III.—Elegir a su Preside
ÍV.— Designar a los Mag 

ban integrar cada una de lás
V. --Npnibrar a íós Mag 

merarios é interinos, funcionaH 
sonal conforme al Presupuesto

V. l  *. <.v. -

VI. — Integrar terna de 
gistrados de Número y remi 
ddr del Estado para cubrir p 
ausencia absoluta o de nueva

ibunal Superior 
o para los asun- 
y en los de na- 
la Constitución

cisiones del Pie- 
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VIL:—-Variar la jurisdicción mixta de los ARTICELOt16.—̂ E1 ..Tribunal Pleno cele-
juzgados, creando en su lugar ui^ó.'Cipl^Fami- brará sesidnbs4 órmnariás1 y extraordinarias.„Las 
liar o Penal; o a ía inversa, reunir en un juz- ' pnfneiaámna yez'aiá'semana, l'á¿ segundas tan- 
gado la competencia civil, familiar o pénal o tas-¿ornó/seafr'ne'césárias, en ambos casos po
sólo dos de estás materias.'“ ^drán ser;p^blibks 6 secretas según lo determi-

V III— Crear o suprimer juzgados; fijar nén füsmiérdbrpsl " 
y cambiar la residencia de éstos cüanólplas..ne- " * 4 ' ,x * **'" *"
cesidades del servició lo requieran;'y aimién- ARTICULO, 17.—Para el funcionamien-
tar o disminuir k  competencia'ppFrazón dé la Jo.legál .déL Pleno (del‘. Tribunal se requiere la 
cuantía o dél territorio, según él'casó.. - 'boMSürí^ciaiáe.'la'^á^oría de sus'integrantes,

IX. —-Designar él personal’qúe,quedará .quienes deberán sancionar con su Voto los
.adscrito a cada juzgado. .. . . - 'sesiones, firmando las

X. — Cambiar íá adscripción a los jueces 'Ifc^PcÓr^eépbndieñtesí En casó de empate se
y demás personal, de acuerdo con íb' dispués- confiere voto^de. calidad al Presidente dél Tri- 
to por. esta Jey y en. función de la. buepa mar- ^buifafí' 4 '*
cha d e ja  administración ‘dé.1Justicia?'1

XÍ.—Conceder licencias 'hasta por tres ARTICULO 18.— El Tribunal. Superior 
meses con goce de suéldo, y por ítíayorliempo de Justicia realizará sus labores en dos perío- 
sin este beneficio. < * *'•' '  "dos-rdé^sésiontslnuale's, el primero coinprende-

XII.— Calificar excusas, recusaciones e *rá>del2dos de' éhérócal dieciocho de julio y el. 
impedimentos de los Magistrados'. "~t " ’ "  segundo comenzará el primero de agosto y con-

XIII. —Dictar las medidas necesarias y
expeditas. í'— <■» - .

XIV. :—Administrar el Presupuestodel Po
der Judicial. ‘ - -

XV. —Formular anualmente la'-.lista de
Síndicos,, Interventores, Consejeros, Arbitros y 
Peritos con los requisitos y para lós eféHtos que 
señale la Ley. '

XVI. —Formular y remitir anualmente al
Ejecutivo del Estado, el Proyecto dél Presupues
to de Egresos del Poder Judicial. ... -C ---■

XVII— Ordenar la consignación al Mi
nisterio Público en los casos dé la  posible ‘¿o- 
misión de delitos oficiales. ..

XVIII. —Conocer de las denuncias o que
jas que se presenten en contra de funcionarios 
y empleados del Poder Judicial. ” •'

XIX. — Sancionar conforme a esta ley a
los funcionarios y empleados del ?, Pódér Judi* 
cial. » •• . ' v • - ** ,f

XX. —-Reformar los-Reglamentos del ré
gimen interior del Tribunal y de los Juzgados.

XXL—Exigir al Presidente del. Tribunal 
el cumplimiento de sus obligaciones de acuer
do con esta Ley.

XXII. —Acordar visitas periódicas a los 
juzgados y establecimientos carcelarios.

XXIII. —Decidir los conflictos jurisdic
cionales que se susciten entre los jueces.'

XXIV. —Establecer criterios dé interpre
tación jurídica cuando no exista . jurispruden
cia, al respecto.

XXV. —Celebrar. sesiones mensuales de 
trabajo, con funcionarios, del Poder Judicial.'5 .

XXVI. .—Las demás, que le,, confieren .las
leyes. •*

cluirá el dieciocho' de diciembre.'¿Suma « í  rü  ¡.« -
CAPITULO III

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

.ARTICULO 19.— El Tribunal Superior 
.dejusticia’sérá presidido por el Magistrado que 
"elrjá' el: Pleno en escrutinio secreto en la prime
ra sesióncdel'mes de enero. Durará eñ su cargo 
un año, pudiendo ser reelecto. “ : ^

ARTICULO 20.- 
dente del TribuñaL

Corresponde al Presi-

* I — Presidir las sesiones del Tribunal Ple
no y de las Salas.
■ : II.—Dirigir los debates y conservar el or- 
,den durahte las audiencrás. - - --

:IÍI .—Dar cuenta al Pleno de todos los 
actos-qué. lleve a'cabo en el ejercicio de sus 
funciones. --- - • . :

IV.—Proponer al Pleno los acuerdos que 
juzgue conducente para la mejor administra
ción* de justiciar v

. ...V.—Cuidar.de qué los funcionarios del 
Tribunal'concurran puntualmente ál despacho.

VI.—Cerciorarse de la asistencia y com
portamiento. del personal y dél despacho de los 
procesos." -   ̂ r- - •

V il— Suscribir con el Secretario Gene
ral de Acuerdos la correspondencia, circulares, 
acuerdos, actas y libros de Gobierno- dél Po
der Judicial.

(Sigue a la vuelta)- i JC i J J I  .
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V III— Substanciar las quejas o denun
cias oor faltas cometidas en la administración 
de justicia, conforme lo establece esta Ley,

IX. —Remitir al Ejecutivo para su-publi
cación en el Periódico Oficial, relación men
sual de los asuntos resueltos por sentencia de
finitiva.

X. — Conceder licencias hasta por quince 
días por causas justificadas o tomarlas para sí, 
porcina sola vez cada seis meses.

XI. — Rendir el Informe a que se refiere 
el artículo 59 de la Constitución Política del 
Estqqo,

XII. — Rendir los informes previo y con 
justificación en los amparos que se . promue
van en contra de resoluciones del PlCno del 
Trio anal o de las Salas.

XIII. —Representar al Tribunal Superior 
de Justicia en los actos oficiales o designar co
misión para tal efecto.

X IV — Afectar las partidas del presupues
to cbn autorización del Pleno.

y

XV.— Las demás atribuciones que le con
fieran las Leyes.

ARTICULO 2 1 El Presidente del Tri
bunal puede renunciar a la Presidencia, sin ha
cer dimisión del cargo de Magistrado. Su re
nuncia la presentará al Tribunal en Pleno, el 
que eligirá a otro de sus miembros para que 
concluya el período.

- CAPITULO IV 

DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL
i

ARTICULO 22.— El Tribunal Superior 
usticia se constituye por tres salas, una Ci- 
' dos Penales, integradas cada una con dos 
istrados y el Presidente del Tribunal. Las 

Penales se identificarán por número on

de

I. —De los recursos de 
jas en asuntos civiles, de lo 
tiles.

II. —De la revisión de 
civil ordenadas por las leyes

IIÍ.—De los asuntos 
promuevan, en contra de las 
tadas por la Sala.

IV. —De las excusas, re 
petencias, quejas o impedimejn 
y Secretario General de Acue

V. —-'De los demás asuni: 
las Leyes,

apelación y que- 
fámiliar y mercan-

eficio en materia

amparo que se 
resoluciones dic-

qusaciones, incom- 
tos de los jueces 

'dos. del Tribunal, 
os que le señalan

ARTICULO 26.—  Corresponde a las Sa
las Penales conocer:

ds

I. —- De las apelaciones 
laciones en asuntos penales, 
determinaciones relativas a 
que surjan en los procesos.

II. —De la revisión de l^s causas del jura 
do popular.

III. —De las excusas, re 
petencias, o, impedimentos 
Secretario General de Acueo 
nales.

IV. —De los asuntos 
promuevan en contra de las 
tadas por las Salas.

V. —De la revisión extraordinaria de sen 
tencia; y

VI. — De los demás asuntos que le seña
len las Leyes.

de

CAPITULO

y denegadas ape- 
incluyéndose las 

incidentes civife

¿usaciones, incom- 
los Jueces y del 

en asuntos pellos

amparo que se 
resoluciones dic-

V

DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Sor

1.

ARTICULO 23.—El Presidente dirigirá 
la (íiscución de los asuntos que trate la Sala, 
poiriéndolos a votación cuando se declare ter
minado el debate.

ARTICULO 27, . 
la Secretaría General del 
tario General de Acuerdos y 

Lá Secretaría del Tri
más cón:

.funcionarios de 
Ifribunal, el Secre

tos Actuarios, 
blunal contará ade-

ARTICULO 24.— Los tocas en estado de 
resolución se sortearán entre los Magistrados 

as Salas correspondientes, de conformidad 
lo que establece el Reglamento Interior del 
jiunal.

I. —Un secretario auxilí
II. — Los secretarios de 

que fije el presupuesto,
III. —-Auxiliares de las

civil.
IV.— El personal que sea nejcesano.

ARTICULO 25.- 
:1 conocer:

-Corresponde a la Sala

ARTICULO 28.— P ad  
neral de Acuerdos deberán 
quisitos que establece el artí 
titüción Política del EstadO 
irado.

ar de acuerdos, 
estudio y cuenta

mesas penales y

ser Secretario Ge- 
satisfacerse los re

pulo 57 de la Cons- 
para ser Magis-



ARTICULO 29.— Son obligaciones del 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal.

I. —Dar cuenta al Tribunal Pleno y a las 
Salas de los asuntos de su competencia.

II. —Autorizar y dar fé de las actuaciones 
del Tribunal, elaborando las actas respectivas.

III. —Suscribir, con el Presidente la co
rrespondencia del Tribunal.

IV. —Expedir las certficaciones que el pro
pio Tribunal o las leyes le encomienden.

ARTICULO 30.— Para ser Secretario * 
Auxiliar de Acuerdos se requiere:

I. —Ser ciudadano mexicano por naci
miento. , ; t

II. —Poseer Título de Licenciado en De
recho y Cédula Profesional.

III. —Tener tres años cuando menos de 
práctica judicial o su equivalente en el ejerci
cio profesional.

IV. :—Ser de reconocida honorabilidad.

ARTICULO 31,— Son obligaciones del 
Secretario Auxiliar de Acuerdos desahogar los 
asuntos relacionados con los juicios de ampa
ro que se promuevan en contra de actos del 
Pleno de las Salas; y las que determíne el Tri
bunal.

ARTICULO 32.—Para ser Actuario del 
Tribunal Superior de Justicia se requiere:

I. —Ser ciudadano mexicano por naci
miento.

II. —Poseer Título de Licenciado en De
recho o Carta de Pasante,

III. — Ser de Reconocida honorabilidad:

ARTICULO 33,—Son obligaciones de 
los actuarios del Tribunal, notificar, citar o 
emplazar según el caso y llevar a efecto todas 
las diligencias que el Pleno, el Presidente o las 
Salas del Tribunal le encomienden. "

ARTICULO 34.— Para ser Secretario de
Estudio y Cuenta se requieren los mismos re
quisitos que se señalan para ser Secretario Au
xiliar de Acuerdos.

ARTICULO 35.—Son obligaciones de los 
Secretarios de Estudio y Cuenta: I. II.

I. —Dar cuenta al Magistrado que corres
ponda con el resultado del estudio de cada 
asunto encomendado para esos efectos.

II. — Las que. determine el Tribunal.

Febrero 20 de 1980 PERIODICO

TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO

DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

ARTICULO 36.— Los Jueces de Prime
ra Instancia serán inamovibles en su cargo, y 
sólo podrán ser suspendidos o destituidos por 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado en los casos previstos por esta ley, sa
tisfacen que sean las formalidades establecidas 
por la misma,

ARTICULO 37.—Para ser Juez de Pri
mera Instancia se requiere:

I. —Ser mexicano por nacimiento en ple
no gocé de sus derechos civiles y políticos.

II. —Tener veinticinco años cumplidos.
III. —Ser de reconocida honorabilidad.
IV. —Poseer Título de Licenciado' en De

recho y Cédula Profesional.
V. —Haber desempeñado, algún cargo en 

el Poder Judicial cuando menos durante tres 
,años o su equivalente en el ejercicio profe
sional.

VI. —-No haber sido condenado por deli
tos intencionales.

VII. —No estar física ni mentalmente im
pedido para el ejercicio de su cargo; y .

VIII. —No ser Ministro de ningún culto 
religioso.

Ar t ic u l o  38.— los juzgados de lo ci
vil son competentes para conocer de;

I. —De los negocios de jurisdicción con
tenciosa, en materia civil común y concurrente, 
cuya cuantía exceda de diez mil pesos, excep
to en los Concernientes al derecho familiar.

II. —  De los negocios de jurisdicción vo
luntaria y aquéllos cuyo conocimiento no co
rresponda específicamente a los Jueces de lo 
familiar, o que su cuantía exceda de diez mil 
pesos. -

III. —Los asuntos judiciales de jurisdic
ción común y concurrentes, relativos a concur
sos, suspensiones de pagos y quiebras cualquie
ra que sea.su monto.

IV —De los interdictos.
V. —De la dilígenciación de exhortas, ro

gatorias;, suplicatorias, requisitorias y -despa
chos. y ' ;;

VI. —De los demás asuntos que les enco
mienden las Leyes.

OFICIAL PAGINA CINCO
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ARTICULO 39.-^Los Jüízgádós dé lo fa
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I - - :De los negocios de jurisdicción vo
luntaria 

. IL 
al matri 
trimonin 
refieren 
nio; de

aliment j; 
tima, m

PERIODICO OFICIAL Febrero 20 din 1980

ARTICULO’ 41í— Los 
conocerán:

Juzgados Mixtos

relacionados con el'orden familiar:
De los juicios contenciosos relativos 

piorno, a la ilicitud o nulidad del5 ma- 
y al divorcio, incluyendo los que se J 

el régimen de'bi’enés e m  e l  matrimo^' 
os que tengan por objeto modificación 

nes .o ratificaciones en las actás del Registro - 
q*p los que afecten al parentesco,- a los1 

S ,  a la paternidad y a la filiacióndégL 
:ural o adoptiva; de los que tengan por 
restiones derivadas-de la patriatpotes

tad, estado de interdicción1 y túfela y lásacüé^y 
tiones ce ausencia.y de presunción de muerte; 
de los cae se refiere a'cúaláüíert:cuestión rela
cionada con el patrimonio de familia; córner sm 
constitución, disminución, extinción o afecta- . 
ción en cualquier forma;. , ;

II' ,—De los juicios sucesorios.
IV. —De los asuntos judiciales concernien

tes a otras acciones relativas al estad©;civil, a 
la capacidad de las personas-y. las?-derivadas 
del parentesco;

V. —De las diligencias de cónsignación- 
en todc lo relativo'al Derecho Familiar.

Vi —De la diligencia de los exhortos,; su- 
plicatoiias, requisitorias y despachos, relacio
nados ;on asuntos de familia.

V 1.—De las cuestiones relativas-- a* los 
asuntos que afecten en sus derechos dé perso*: 
na, a les menores e incapacitados; así como, en 
general, todas las cuestiones familiares^que-re
clamen la intervención judicial,

V II.—De los asuntos en los que no pue
da determinarse la cuantía del negocio; y,

I. 1--Indistintamente de asu: 
mi 1 i ares y ’ penales¡* con l a 1 cuant; 
da a Tos' de su igual categoría, 
aq uéll'ós-en - los1 que no 
cuantía1- del'! negocio,

II. —De los demás asuntos 
' miefldém las ¡ leyes :•

ríos civiles, fa- 
a encomenda- 
así como de 

püeda determinarse la

d :
las leye

A
nal,,co

ATICÜLO 40.- 
ocerán:

III
gatoria i 
chos.

1^
miendí n

.—De los demás que les encomienden

-Los Juzgados de lo Pe-

I. - -De todos los procesos-por. delito del 
orden común, conforme a lo dispuesto por los 
Código: Penal y de Procedimientos Penales-.

II. —De- -lós delitos militares - corñetídoss 
dentro de su jurisdicción, hasta Tésólvérilá^si* 
tuaciór jurídica del indicado, en atención aJó 
dispue: o por el Código de justicia Militar.

—P e  la diligencia ción de exhortos, ro- 
suplicatoriás, requisitorias' y despa-

.—De los demás asuntos que-lés eneó- 
las- Leyes,

ARTICULO 42.- 
Mcnores1 conocerán:

A) —En material .civil .y m

osos que ver- 
derechos rea- 
ios demás ne- 

concur rente, 
00.00 pesos, a

I.—De? los -juicios - contenc 
sen, sobre la propied,adv.o, demás 
les -sobre inmuebles así como de 
gociós-des jurisdicción común 
cuyo monto no exceda de $10,0 
excepción-¡de los interdictos.y de asuntos del 
orden familiar.

. IL—De las? diligencias preliminares' de 
consignación cuando el valor de :1a cosa o la 
cantidad que se.,ofrézca no. J ~
$ 10,000,00 pesos, debiéndose 
puesto por el- segundo párrafo d 
del Código de Procedimientos 
tado en los casos de prestacionels periódióas, a

que le énco-

Los Juzgados Mixtos

ercantil:

ceda de 
estar a lo dis- 
1 artículo 156 

Civiles del Es-

exeepción. de lo relacionado con 
orden familiar.

B.—En materia Penal:
I.— De los delitos que tenga 

sión -cuyo máximo sea de dos 
dientemente de la multa, que ep 
tablezcaTa-Ley.

ARTICULO 43.- 
Jueces;.

Ié—Conocor dé los asuntos 
t encía: .

II.—Ordenar que se rem 
•mente al Archivo Judicial del E 
dientes1 concluí dos-. *

IIL—-Cumplir y hacer c 
mora -y con estricto .apego a la 
■determinaciones, las del Tribun 
Justicia y las de las Autoridades 
la Federación.

IV.—P á r  aviso' • al Tribur a 
Justicia de' los inicios y termina 
-sos y,‘ rendir dentro de Tos cinco 
de-cada mes los datos estadístj 
pongan las leyes.

- (Sigiki

■Son obligaciones de los

los asuntos- del

n pena de pri- 
años, indepen

cada caso. es-

de su eompe-

itan oportuna- 
stado los expe-

um plir,, sin de- 
ey, sus propias 
al> Superior de 

Judiciales de

... Superior de 
ición de proce- 
i primeros días 
eos que lé im-



V. —Vigilar la asistencia, y-.comportamien- 
to de funcionarios y empleados del.Juzgado.

VI. — Practicar en su caso, ^visitas men
suales a los establecimientos carcelarios de su 
distrito.

VIL— Proponer al Tribuna! Superior el 
■personal del juzgado. •

VIII. —Poner a los reos, en su oportuni- 
lad y conforme a la ley, a disposición del Eje
cutivo del Estado, cuando sea de su compe
tencia,

IX. — Conceder licencias económicas a'los 
empleados a sus órdenes, hasta, por tres días,, 
dando aviso de ello al Tribunal 'Superior.

X. —Calificar los impedimentos, excusas 
o recusaciones con causa de los Secretarios, sin 
más recursos que el de su responsabilidad.

XI. :—Informar al Tribunal Superior de 
Justicia sobre las deficiencias que edvierta en 
’a aplicación de la ley. *

XIIT—Vigilar que los libros de'Gobiemo 
' y los que señala el Reglamento respectivo, se 
lleven correctamente.

XIII. —Cumplir y hacer cumplir él’Regla- 
mento.

XIV. —Las demás que les imponga la ley.

TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO■ i ■ ■
DEL JURADO POPULAR

ARTICULO 44.—-El Jurado Popular fun
cionará en la forma que determine,el Código 

(de Procedimientos Penales del Estado.

‘ ARTICULO 45 —El Jurado Popular re
solverá mediante' veredicto las cuestiones de 
hecho que conforme a la Ley le someta' el 
Juez de la causa en relación con los -delitos 
mencionados en el artículo 20 fracción VI, 
de la Constitución General . de la República.

ARTICULÓ 46.—-Es de cáráctér obliga-' 
torio eñ el Estado el servicio de Jurado, para 
todo ciudadano que reúna los requisitos que .es
tablece el artículo siguiente:

ARTICULO 47.—Para ser Jurado se re
quiere: ■ ,

I.— Ser ciudadano mexicano, en pleno uso 
de sus derechos civiles y políticos;

II;—Tener modo honesto'de vivir y .ser 
de conducta honorable reconocida;

I I I — Saber leer y escribir;
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iV.—íNorhaber sido condenado a sufrir 
;■ penapor .delito •• aro político;

V.—No seí ciego, sordo, mudo, ni pade
cer enfermedad que debilite las facultades men
tales; ’

VI-.—No. ser. mayor de 60 años de edad;
(VIL—E star domiciliado en el Distrito Jur 

üdiciabien que'radique la causa a juzgar; y
VIII.—No estar procesado.

ARTICULO 4-8.—Son causas justificadas 
cpamspedircexeepeión en la lista de Jurado:

il.—iTener.cnfermedad que lo imposibilite 
aietiempo de.ser . llamado al desempeño de su 

reargo,. comprobando. la excepción con certifi
cado médico legaimente autorizado para expe
dirlo;

TI.—Desempeñar .-empleo oficial por el 
■?querre.ci'ba: remuneración en el momento de ser 
i-llamado al ejercicio, de su cargo.

TITULO QUINTO

DE LOS AUXILIARES DE LA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CAPITULO I 

DE LOS PERITOS

ARTICULO 49.— El Pleno del Tribunal 
'Superior de Justicia formulará anualmente una 
.relación de-peritos y auxiliares de la adminis
tración de Justicia, seleccionándolos de las lis
tas qúé propongan las- asociaciones profesiona- 
lesTegalmente constituidos o la Cámara de Co
mercio para el caso de síndico o intervento
res, remitiéndola a cada juzgado para efectos y 
ordenando su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y en el boletín judicial.

ARTICULO 50.—Los Jueces deberán de
signar peritos síndicos o interventores de la re
lación .correspondiente, siguiendo el orden nu
mérico establecido en ella, sin que pueda desig
narse una misma persona para el desempeño de 
varias sindicaturas o. diversos peritajes' en él 
mismo asunto.

- ARTICULO 51.—El-peritaje en los asun
tos judiciales que se presenten ante las autori
dades es función pública" y en esa virtud, los 
profesionales técnicos o simplemente prácticos, 
en la forma establecida por la Ley aplicable, 
.estarán obligados a prestar su cooperación die-
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ARTÍCULO 52.—Para ser perito se re
quiera; ser ciudadano mexicano, tener buenos 
antecedentes de moralidad y cpnocimientb de 
la ciencia, arte o técnica sobre al que yaya a 
versal el peritaje.

ARTICULO 53.— Sólo en casos precisos, 
cuando no hubiere en la localidad ciudadanos 
mexicanos idóneos para el peritaje, podrá dis
pensarse el requisito de nacionalidad; pero las 
personas así designadas, deberán someterse ex
presamente a las leyes mexicanas, para todos 
los e actos legales del peritaje.

ARTICULO 54.—-Todos los peritos, in
clusive los médicos e intérpretes son auxiliares 
de la administración de justicia y están obli
gado ¡ a prestar sus servicios; salvo exctjsa con 
causa justificada que calificará el Tribunal Su- 
perio|if de Justicia.

CAPITULO II i

.OS SINDICOS E INTERVENTORES 
DE CONCURSOS Y QUIEBRAS*

ARTICULO 55.— Los síndicos provisio- 
serán designados por los Jueces de Prime- 
tancia, en los términos establecidos por el 

Ho de Procedimientos Civiles, entre las 
ías comprendidas en la lista que para tal 
les enviará el Tribunal Superior Be Jus-

V. —No encontrarse co; 
de los casos previstos por el 
de este ley;

VI. —No haber sido condenado por nin
gún delito; "
iJf VII.—No haber sido r< 

na otra sindicatura por faltas 
dos en el ejercicio de sus furj<

VIII.—No estar compri 
de las restricciones a que se 
739 del Código de Procedimije: 
gente,

emprendido dentro 
artículo siguiente

enovido de algu- 
o delitos cometir 
clones; y 

ehdido en alguna 
refiere el artículo 

ntos Civiles vi-

DE

nales
ra In
Códi
persd
eféctp
ticia

arreí
sicion 
que
sus

quie

dos

Prof
nal 
te es 
de la

dad;

pers
des

ARTICULO 57.—En ti 
trate de designación de un sí: 
be.rá cerciorarse de que la 
vor se pretende hacer la 
encuentra desempeñando otra 
ro si por circunstancias esp 
tes en que en negocio distinto 
donando como síndico y no 
tumo llevado en el Juzgado 
la designación, ésta podrá 
cuando en el primer negocio 
do ya hasta la presentación 
los créditos del concurso,

ha

f E.i

fian:ARTICULO 58.—La 
plimiento' del artículo 740 de 
cedimientos Civiles tiene que 
co para caucionar su manejo 
cantidad limitada y bajo la re: 
juez; en el concepto de que. 
se tendrá por perdido su turnó

_,os síndicos definitivos, nombrados con 
o a la ley, quedarán sujetos a las dispo- 
es de ésta y de las demás leyes, al igual 
os provisionales por lo que se' refiere a ' 
cultadesy obligaciones.

ARTICULO 59.—El síndico tendrá dere 
cho a ser relevado en su cargo por causas de
bidamente justificadas que calificará el juez, 
oyendo previamente, si fuera posible, a los 
acreedores,. Cuando el síndico 
tado su cargo perderá el turr o en la lista res
pectiva.

odo caso que se 
hdico, el juez de- 

ona en cuyo fa- 
ignación no se 
sindicatura, pe- 

eriales, consisten- 
ya estuviere fun 
obstante por ei 

e correspondiera 
cerse siempre'y 
se hubiera llega- 

aprobación de

za que en cum- 
Código de Pro- 

otorgár el síndi- 
deberá ser por 

^ponsabilidad del 
no la otorgarse 
en la lista-.

ARTICULO 56,- 
ser:

-Para ser sindicó se re-

.. Mexicano por nacimiento;
II.— Ciudadano en pleno uso y goce de to
áis derechos;
íII.— Licenciado en Derecho con Cédula 
sional, y acreditar una práctica pfofesio- 
o menor de dos años; o ser comercian- 

ijhblecido e inscrito en el Registro Público 
Propiedad;

[V.—De ‘notoria honradez y respetabili-

ARTICULO 60.— Los 
ció de sus funciones podrán 
tricta responsabilidad, asesoiji 
con procuradores, abogados 
tadores, •

síndicos en ejerci- 
bajo su más es- 

arse o consultar 
curadores o con-

ARTICULO 61.—El s 
al cumplimiento de las obliga[c 
pone esta ley, perderá la retri 
rresponda por el ejercicio de 
pendientemente de quedar su 
bilidad qüe procediera; y 
daños y perjuicios que se ocari

ád

ípdico que faltare 
iones que le im-

i|bución que le co- 
su encargo, inde- 
eto a la responsa- 
emás pagará los 
iónen a los aeree-
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dores del concurso por culpa o negligencia en 
el ejercicio de sus funciones; procediéndose a 
retener la garantía que haya- dado," sin perjui
cio de que se ejercite por quienes corresponda, 
la acción procedente a fin de asegurar los inte
reses del concurso,._A este efecto, la garantía 
respectiva no será cancelada, sino cuando hu
biere concluido totalmente el procedimiento, 
aun cuando el. síndico hubiere renunciado o se 
le haya removido. Cuando hubiere habido dos 
o más síndicos, la garantía que cada .uno hu
biere otorgado responderá de su respectivo ejer
cicio. •

ARTICULO a 62.— Los interventores se
rán nombrados por los acreedores en cual
quier tiempo,- por mayoría dé votos, y en los 
términos del artículo 730 del Código de Pro
cedimientos Civiles.

ARTICULO 63,—Las atribuciones de. los 
interventores serán:

I. — Exigir mensualmente la presentación 
de las cuentas de administración del síndico 
al juez, dentro de los diez primeros días desea
da mes; y

II. —Vigilar la conducta del síndico, .es
pecialmente que éste cumpla oportunamente 
todas las obligaciones y desempeñe todas las 
funciones, que las leyes imponen; dando cuen
ta inmediatamente de las irregularidades que 
notare y de todos los actos que pudieran afec
tar los intereses o derechos de la masa.

ARTICULO 64.—.Serán causas de remo
ción del interventor, las siguientes: -

I. —No vigilar los actos encomendados al 
síndico.

II. —No dar aviso al Juez dentro del pla
zo de cinco" días, a partir.de aquel en que haya 
tenido’ conocimiento de las faltas u omisión del 
síndico.

Cualquiera de los acreedores pócjrá de
nunciarlo, además, al Ministerio Público. -

ARTICULO 65.— Respecto a los demás 
interventores, se observarán en lo qüe fuera 
compatible las disposiciones de este Capítulo, 
además de -las que expresamente señalen, las 
Leyes.

CAPITULO III

DE LOS ALBACEAS, INTERVENTORES 
DE SUCESIONES, TUTORES 
CURADORES. Y NOTARIOS

Febrero 20 de 1980

ARTICULO 66,—Los albaceás, interven
tores de sucesiones, tutores o curadores, provi
sionalmente o definitivos, deberán satisfacer, 
los requisitos establecidos para ser síndicos 
o interventores de concuso. Sus funciones serán 
las que dispongan las leyes, independientemen
te de que fueren desiguales por los Tribunales 
o los litigantes.

ARTICULO 67.—En. los casos en que 
conforme al artículo 68 del Código de Procedi
mientos Civiles los litigantes designen un No
tario para que desempeñe las funciones de se
cretario, quedará éste-obligado a cumplir con 
todas las disposiciones que esta ley prescriba 
para dichos funcionarios sin que sea preciso 
que permanezca en el juzgado ínás que el tiem
po necesario para que se desahoguen y dicten. 
las diligencias, acuerdos y resoluciones deLne
gocio de que se trate,

ARTICULO 68.—Todos los auxiliares de 
la administración de justipia quedarán sujetos 
a. las sanciones establecidas en el capítulo co
rrespondiente de esta Ley, por las faltas o deli
tos oficiales en los negocios en que actúen.

TITULÓ SEXTO

OTRAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
JUDICIAL

CAPITULO I

ARTICULO 69.— Para el auxilio de sus 
actividades administrativas el Poder Judicial 
contará con las siguientes dependencias:

I.—Oficialía Mayor.
II.—Oficialías de Partes.-

III .—Archivo Judicial.
IV.—-Biblioteca.
V.—Comisión Editorial.

ARTICULO IQf.—La Oficialía’ Mayor es
tará integrada.por:

I.—Un Oficial Mayor.
II.-—Un Contador Cajero.

III. — Las Ofipialías de Partes que el Tribu
nal determine. '

IV. —El personal necesario para su funcio
namiento. '

ARTICULO 71.— Para .ser Oficial Ma
yor se requiere:.

(Sigue a la vuelta)
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-Ser ciudadano mexicano por naci-

II. — Ser Licenciado en Derecho, pudien- 
Tribunal dispensar esta condición.

III. — Ser de reconocida honorabilidad. .
IV. —No haber sido condenado por.deli- 
en'cional que merezca pena corporal.

ARTICULO 72.- 
al Mayor:

-Son obligaciones del

I.—Fungir como Jefe inmediato del per-

el

con|

infe
qu
de

Piel

las
y
pr 
las

TI.— E'jecutár las medidas administrativas 
que | acuerde el Tribunal Pierio en relación con 

írsonal y él píesupuestp. •
III. — Expedir constancias relacionadas 
expedientes de personal.
IV. — Llevar el control .del presupuesto, 

ando mensualmente al Pletto del estado
guardan las partidas, turnándole relación 
astds..
V. —Asistir a las sesiones dél Tribunal 
o en asuntos administrativos.
VI. —-Dotar,- previo acuerdo del Pleno, a 
ependencias del Poder Judicial de equipo

iles de trabajo y demás enseres, vigilar y 
urar la conservación y el buen estado de 
jficinas y pertenencias del Poder Judicial.
VII. —Tramitar los nombramientos, licen

cia^, permisos y bajas que acuerde el Tribunal.
VIII. —Las demás que el Tribunal Pleno 

o dll Presidente le señale.

ARTICULO 73.- 
coikltador-cájero:

-Son obligaciones del

»I.—Efectuar puntualmente los pagos de 
nómina y demás erogaciones que acuerde el 
Tribunal. ¡ ;

Ií.— Computar las cuentas del presu
puesto.

III. —Practicar las retenciones, descuen
to! y multas que ordene el Tribünal.

IV. —Las demás relacionadas con su en
cango. - .

ARTICULO 74.—Para1 ser Oficial de Par
teé se necesitan los mismos requisitos que para 
sep Oficial Mayor:.

ARTICULO 75.—Son obligaciones déla  
Oficialía de Partes:

I.— Recepciónar demandas, consignacio
nes, promociones, escritos y toda clase de co
rrespondencia dirigida al Tribunal o. Juzgados- 
del su adscripción, turnándola a quien corres-
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la foriná qué establezca el Regla-ponda en 
mentó.

II. —Remitir Va su desti 
dencia propia de~ la Depende 
su adscripción.

III. —Llevar Una 
asuntos que reciba y turne, 
libros que el Oficial Mayor 
efecto.

■ ARTICULO 76:—El 
el personal que se requiera 
las funciones encomendadas 
Partes.

CAPITULO

DEL ARCHIVO JUDICIAL
ARTICULO 77.—El F

tomará las medidas que estir 
para el funcionamiento y b reña conservación 
del Archivo Judicial.

no la correspon- 
ncia judicial de

relación diaria de ■ los 
asentándola en los 
disponga para ese

eno determinará 
para el ejercicio dé

las Oficialías de

I

eno del Tribuna1 
me conveniente.

ARTICULO 78.—El 
tara a cargo de un jefe ,y o 
nal necesario para el deserjr 
dones.

archivo judicial es- 
optará con el perso- 

peño de sus fun-

ARTICULO 79.—Se 
Archivo Judicial: •

I. —Todos los expedientes del orden ci-N 
vil, familiar; mercantil y peral, concluidos por 
el Tribunal y los Juzgados, 
hedientes administrativos qijie 
bunal Superior de Justicia.

II. —Los expedientes di 
estén concluidos, hayan de 
por cualquier motivo durarft 
en materia civil. . .

' III.—Los demás documentos-que las le^ 
yes determinen.

depositaran en él

así como los éx- 
e determine el Tri-

ue, aún cuando no 
ado de tramitarsf' 
e más de un año,

ARTICULO 80.—Par 
n amiento el archivo deberte 
partámentos según sea la 
al artículo- que antecede.

a su mejor' funcio
na dividirse por de- 
materia- y • conforme

en

ARTICULO 81.—Lo 
mitir los expedientes, al a 
guardo, llevarán ün libro 
tár en forma de inventarié 
cada remisión y al pie de 
drá el jefe del archivo'una 
bo, dando cuenta inmediatja 
sidente del Tribunal.

(Sigue al frente)
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ARTICULO 82.— Los expedientes y do
cumentos recibidos en el archivo, serán anota
dos en un libro de entradas, para cada Juzga
do y, arreglado convenientemente serán colo
cados en el lugar que les corresponda, procu
rando que no sufran deterioro. Debiendo, ade
más, registrarse en las tarjeta-índice.

ARTICULO 83.— Por ningún motivo se 
extraerá expediente alguno del archivo judicial, 
■a no ser a petición escrita de la autoridad que 
lo haya remitido, de quien legalmente la subs
tituya, o de cualquier otra competente, inser
tando en el oficio relativoTa determinación que 
motiva el pedimento. La orden se colocará en 
el lugar que ocupe el expediente solicitado, y 
el conocimiento respectivo de salida de éste 
será suscrito por el Presidente del Tribunal.

ARTICULÓ- 84.— La vista o examen de 
los libros, documentos o expedientes del archi
vo, podrá permitirse en presencia del jefe de 
dicha oficina y dentro de ella, a los interesa-, 
dos o a s.us procuradores.

ARTICULO 85.—No sé. permitirá por 
ningún motivo a los empleados del archivo que 
extraigan del mismo, documento o expediente 
de ninguna clase.

ARTICULO 86.—La falta de remisión al 
archivo dé los expedientes que lo ameriten, 
por los jueces,, será sancionada disciplinaria
mente por el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia. ■ ' ' ' .

ARTICULO 87.—Cualquier defecto, irre
gularidad o infracción que advierta el Jefe del 
Archivo en los expedientes y documentos que 
se le remitan para su depósito, lo comunicará 
inmediatamente al Presidente del Tribunal Su
perior de Justicia.

ARTICULO 88.— El Reglamento respec
tivo fijará las atribuciones de los empleados 
del archivo judicial y determinará la forma de ' 
los asentamientos, índices y libros que en la 
misma oficina deben llevarse y el Presidente 
del Tribunal podrá acordar en todo caso,, las 
medidas que crea convenientes.

CAPITULO III 

'  DE LA BIBLIOTECA
/

ARTICULO 89.—La biblioteca del Tri
bunal de Justicia deberá -ocupar un departa
mento especial del edificio en que resida, el 
Tribunal,

Febrero 20 de 1980 PERIODICO

ARTICULO 90.— La biblioteca estará 
de preferencia al servicio del Tribunal y de sus 
Salas; pero los demás' funcionarios y emplea
dos del Ramo de Justicia podrán servirse de 
sus libros y documentos, así como todas las per
sonas que lo deseen.

ARTICULO 91.—  La biblioteca estará 
abierta todos los días hábiles de las nueve a 
las trece y de las dieciséis a las dieciocho ho
ras.

ARTICULO 92.—Solamente a los Magis
trados del Tribunal y a los Jueces será permi
tido extraer de la biblioteca algún libro o pa
pel, bajo recibo firmado y por un término que 
no exceda de diez días.

ARTICULO 93.— Corresponde al encar
gado que designe el Tribunal;

I. —Firmar un inventario alfabético, por 
nombres de autores, de todos los libros y pa
peles de la biblioteca y un inventario general 
de muebles y útiles del servicio de la misma.

II. —Ordenar las obras de la- biblioteca 
conforme al'sistema de clasificación adoptado 
por el Tribunal y formar un' catálago clasifica
do de ellas, entregando copia de él al Presi
dente del Tribunal, pudiendo publicarse en 
la “Gaceta Informativa” .

IIL—Formar cada semestre listas de obras 
nuevas para su compra y de obras para em
pastar y entregárselas al Presidente, haciendo 
presupuesto de su costo y del de encuaderna
ción; ' '

IV. —Conservar en buen estado los libros 
y papeles, así como loa muebles y útiles, dan
do cuenta de los desperfectos que sufran;

V. —Distribuir las labores entre él y sus 
ayudantes, para el mejor funcionamiento;

VI. — Llevar una estadística de asistencia 
de lectores a la biblioteca; y

VII. —Los demás que le prescriban las 
leyes y reglamentes respectivos y los acuerdos 
del Tribunal o de su Presidente.

CAPITULO IV

DE LA COMISION EDITORIAL

ARTICULO 94.— La Comisión Editorial 
estará integrada por los Magistrados, Jueces y 
Funcionarios del Poder. Judicial, siendo su Pre
sidente quien lo sea del Tribunal Superior de 
Justicia. »

. (S ;guie a la vuelta) '
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RTICULO 95.— La Comisión Editorial 
encargada de la edición, publicación y 
ación de lá Gaceta Informativa del Tri: 
Superior'de justicia y del Boletín Ju-

Hdra tales efectos contará con el personal 
do y la asignáción de la partida presu- 
que el Pleno determiné.

TITULO SEPTIMO

LE LAS RESPONSABILIDADES •
O jlCIALES, FALTAS Y SANCIONES '

CAPITULO I

DE LAS RESPONSABILIDADES
j t' j |

ARTICULO 96.—  Los Magistrados, Jue
ces, f uncionarios y personal del Poder Judicial 
serán responsables de las faltas y delitos ofi
ciales qu'e cometan en el ejercicio de sus car
gos, < ebierido quedar sujetos al procedimiento 
que c eterminé la Constitución Política del Es
tado, las leyes penales, este ordenamiento y 
los aplicables al caso.

ARTICULO 97.—Toda queja o denuncia 
en ce ntra de funcionarios y empleados de la 
admi vistración de justicia deberá formularse 
por escrito, expresando el denunciante su nom
bre completo y domicilio.

ARTICULO 98.— Sólo tendrán personali
dad : ara interponer queja o denuncia por la 
comi¡ión de faltas o delitos oficiales: ■

' —Las partes en el juicio en qiie come
tiera ' ,-sean personas físicas o morales.

I.— Los abogados postulantes, si se 'co
metí' ren en los juicios que patrocinen.

[II.—El Ministerio Público en los nego
cios n que tenga intervención legal.

JV.— Las asociaciones o.colegios de Abo- 
gade ¡íegalmente reconocidos. * •

CAPITULO II

DE LAS FALTAS OFICIALES
j  ,  -

ARTICULÓ 99.—-Los Jueces incurrirán 
en f; lías oficiales-cuando sin'causa justificada:

• I.— No acuerden dentro del plazo legal 
las emandas, escritos o promociones de .las 
parí s. • '

II.—No pronuncien las sentencias in- 
terlc mtorias o definitivas en los asuntos de 
su c inocimiento, dentro dél plazo legal.

ró 20 del 1980

III. —No concluyan la instrucción de los 
procesos de su ■conocimiento'c entró del plazo 
legal.

IV. — Hagan uso de los medios de apre
mio en notorio perjuicio de las partes.

V. —No .cumplan las comisiones que le 
sean conferidas por el Tribuna Superior.

VI. —No concurran puntualmente al de
sempeño de sus labores. ■

Asimismo, son faltas oficíales:
V II—Retardar el procedimiento legal con

rías.
eontrafianzas dé 
solvencia econó-

resoluciónes frívolas-e inñecesat
VIII. —Admitir fianzas o 

personas que no acrediten su 
mica o la libertad de gravamen de los bienes 
que-las garanticen.

IX. —Delegar, sus funciones jurisdiccio-- 
nales en otra persona, ya sea para audiencia o 
diligencias que la ley le encomiende estar pre
sente.

• X.—Habilitar persona para llevar a efec
to diligencias jurisdiccionales, salvo los casos 
previstos por esta ley.

XI. t—Retardar el procedimiento jurisdic
cional señalado términos para 
vistas notoriamente prolongadas.

XII. —Aplicar indebidamente los precep
tos légales, en perjuicio de alguna de las par
tes.

XIII. —Emplear a los fujncióñarios y em
pleados para el desempeño qe 
al Poder Judicial.

las audiencias y

ARTICULO 100.—Son 
los Magistrados, en sus resp' 
que señalan las fracciones I 
XII y XIII del artículo anterí

e labores ajenas

altas oficiales de 
Activos casos, las 

II, V, VI, XI, 
or'y además: ”

I. —Faltar a las sesiones 
las Salas sin caüsa justificad

II. —Abandonar sin motl 
las sesiones, vistas o audiencia 
las Salas.

III. ——No presentar a la 
proyecto de resolución en 
dentro del plazo legal. ‘

IV. —Negarse á votar 
otro Magistrado.

vo el quorum de 
s del Pleno o de

sesión de Sala el 
<jiue sea ponente,

la ponencia de

ARTICULÓ 101.- 
los Secretarios:

-Son

I.—No dar cuenta, dentr 
la Ley, con los escritos y p 
partes.

del Pleno o de

faltas oficiales de

o del término de 
i omociones de las

(Sigue al Frente)
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II. —No asentar en autos, las certificacio
nes que procedan de oficio o por mandato ju
dicial.

III. —No elaborar hasta poner en estado 
de notificación los proveídos dictados por el 
Juez, o retardarlos innecesariamente.

IV. —No dar cuenta al Juez o al Presiden
te del Tribunal, con las faltas u omisiones que

' personalmente hubieren notado en los emplea-' 
dos o que sean denunciadas por el público ver
balmente o por escrito.

V. —No engrosar a sus autos, las senten
cias dentro del término legal.

VI. —No entregar a los actuarios los ex
pedientes para notificación.

VII. —Negar los expedientes a tocas a las 
partes que los soliciten.

VIII. —No remitir al archivo, al terminar 
el año, los expedientes cuya remisión sea for-

osa, conforme a la ley; y
IX. —No guardar la discresión que la ley 

le impone sobre los asuntos que estén a su 
cargo.

X. —Las- señaladas en las fracciones IX y 
• XI del artículo 124.

ARTICULO 102.—Son faltas oficiales de 
los Actuarios:

I. —No practicar las notificaciones, cita
ciones, emplazamientos, embargos, diligencias 
y demás funciones que le encomienden las le
yes o el superjor.

II. — Retardar indebida o maliciosamente 
las diligencias a su cargo.

III. —Asentar sus actuaciones maliciosa
mente equivocadas-. * ••

IV. —No guardar la discresión que le ím- 
one la ley de los ásuntos a su cargo.

V. —Abusar de su fé pública expresando 
haber notificado personalmente a las partes, 
sin que lo hubiera hecho.

' VI.—Practicar embargos, aseguramientos, 
retención de bienes, o lanzamientos de perso
nas física o moral que no esté ordenado en au
tos y'en perjuicio de terceros.

ARTICULÓ 103.—También.serán faltas 
oficiales de funcionarios y empleados:

I. —La negligencia en el desempeño de 
las labores.

II. — La impuntualidad para llegar al tra
bajo. .

III. —Las faltas de asistencia al desempe
ño de sus labores.

IV. —El desaseo y embriaguez durante las 
horas 4e labores.
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V. — La comisión de actos inmorales.
VI. —-Demostrar parcialidad o interés 

manifiesto por alguna de las partes en litigio.
VII. —Recibir dádivas o gratificaciones 

por actos relacionados con los negocios que se 
ventilen en los Tribunales.

VIII. —Cometer indiscresiones que vayan 
en notorio perjuicio de alguna de las partes.

IX. — Incurrir en delito penado por la 
ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal en 
que incurra.

. - CAPITULO III

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 104.— Los delitos oficiales 
cometidos por funcionarios y empleados de la 
administración de justicia, serán perseguidos y 
sancionados de conformidad a lo establecido 
pbr la Constitución Política dél Estado, las le- 
yés penales y demás ordenamientos aplicables 
al caso.

ARTICULO 105.— Se establecen como 
sanciones para los efectos de esta ley, las si
guientes: ,

I. —Amonestación.
II. —Suspensión hasta por 30 días, sin go

ce de sueldo.
III. —Destitución o cese.

ARTICULO 106.— Las faltas previstas 
por el capítulo II de este título serán sancio
nadas por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia.

ARTICULO 107.—Para los efectos de la 
imposición de las sanciones previstas por esta 
ley, se estará al siguiente procedimiento:

a )  .—Recibida que sea la queja o denun
cia, se turnará al Presidente dél Tribunal quien 
actuando con su Secretario ordenará se inte
gre el expedienete de investigación y se realice 
ésta, valiéndose de todos los medios que auto
rice 'ladey, la que deberá agotar en un plazo 
no mayor de 15 días.

b) .—Enseguida dará cuenta al Pleno del 
Tribunal y si éste- considera que no existe fal
ta ordenará el archivo del expediente, en caso 
contrarió dará vista a la parte investigada, fi
jándole audiencia dentro los tres, días siguien
tes a la notificación, celebrada la cual se re
solverá en el mismo plazo.

( Sigue a la vuelta)
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f p ) —Cuan do la falta fuere imputable a uh 
Magistrado la resolución ,se pronunciará me
diante votación por'mayoría, en la siguiente 
•sesión del Pleno a la en que se hubiere dado 
cr ;nta con. la investigación y oído a l . respon
sable. ■ • i. i ■ '

d )  .— Si se tratare del Presidente/se excu
sará para ese solo efecto, designando el Pleno 
a un Magistrado para, qüe actuando con e} Se-,
iotario del Tribunal lleve, a efecto, la ¡inyesti- 

g^pión.
e )  .— Siendo el procedimiento jurisdiccio

nal de orden público, cuándo el Tribunal ad
iaría en los autos alguna de las faltas previs-'

t£s en la-ley, procederá como si hubiera ha
bido denuncia..

ARTICULO 108.— Una falta oficial será 
icionada con amonestación por escrito con 

cd>pia para el expediente personal del responsa- 
: b e, inhibiéndolo dél conocimiento del negocio 
de que se trate, si lá falta fuera' de esa índole.

V.-^Contar con la ce 
cosarias para el desempeño 
se trate. .

del i:

ARTÍCULO 113, 
que expida el Tribunal 
tendrán, pl .carácter de 
supernumerarios,; Definitijv 
que se otorguen para-cubr 
por ausencia absoluta del 

6 que se otorguen para cubifi 
te por ¡ ausencia .temporal 
supernumerarios lós que 
.sas extraordinarias para ¿uá 
terminado, de acuerdo cor. 

ineral de Egresos.

pácidad técnica ne- 
,del empleo de que

brero 20 día 1980

Los nombramientos 
Superior de, Justicia, 

initivos, interinos o 
os serán aquéllos 

r una plaza vacante 
titular, interinos los 
r una plaza vacán- 

o accidentales y 
otorguen por can

ia obra y tiempo de- 
el Presupuesto Ge

es
se

■Si

Ies 
a: n

le

ARTICULO 114,— l. 
.días siguientes a su desigri 
tan a tqmar posesión, del es 
.nombramiento y se proecd

dentro de los tres 
ación no se presen- 
argo, se cancelar' csl 
rá en consecuer^.a.

ARTICULO 109.-—Dos o más faltas de 
previstas en,el capítulo II de .este Título, , 

eritarán la suspensión hasta por 30 días sin 
ce'de sueldo, con las prevenciones del arícu- 
que antecede.

ARTICULÓ 115.— Los secretarios y ac
tuarios,tendrán fé pública 
al ejercicio de su cargo*.
empleados que en cada caso’ autorice la ley

, o el Tribunal Superior de 
peñar funciones secretaria

en todo lo relativo 
gual fe tendrán los

ARTICULO 110.—Cinco faltas bficiales 
etí el desempeño de sus funciones ameritan la 
destitución del cargo, sin perjuicio de la res- 
p insabilidad penal en oue incurra, el respon
sable. Si se tratare de un Magistrado, el Pleno 
dispondrá lo procedente.,

TITULO OCTAVO
\ 1 • .

/DISPOSICIONES GENERALES 

* CAPITULÓ I

d e l  Pe r s o n a l
, r  • * i *

ARTICULO 111.—El personal del Po
der Judicial se-fijará pof el presupuesto dé 

=;resos del Estado, de acuerdo con las necesi- 
ades de la administración de justicia.

ARTICULO 112,— Para ser empleado 
cĵ l Poder Judicial del, Estado,, se requiere:

I. — Ser ciudadano mexicano en pleno go
cé de sus derechos.

II. —Ser de notoria honorabilidad.:
III. —No tener antecedentes penales.
IV. —Estar en pleno uso de sus facultades 

físicas y mentales y no padecer enfermedad 
tiansmisible.

ARTICULO, 116 
empleados.,dél Poder Ju 

¡dir protesta, lo harán 
pendiente en la forma es 
titueión Política del .Esta

Los funcionarios y 
dicial que deban,ren- 

ante el Superior corrés- 
tí blecida por la Cons-
do:

.ARTICULO 117, 
funcionarios y empleados _ 
■tara, ante .la autoridad facu 
ra hacer su nombramiento 
resolverá lo procedente.

ARTICULO 118.—
riós, Actuarios y demás p 
dicial faltaren por más 
,bores en el término: de t: 
justificada, causarán baj 
empleo.

ARTICULO 119, 
personal del Poder 
meses consecutivos de ser|v 
da año, ¡de ejercicio, cons 
nodos de vacaciones con 
del 19 al 31 de julio y el 
bre al lo. de enero.

usticia,' para desem-
es.

pa . renuncia de los 
judiciales se- presen- 
tltada por la ley pa- 
, la que calificar' v

Cuando los Secreta- 
¡rsonal. del Poder Ju- 

ds tres días a sus ’la- 
jeinta días sin causa 

por abandono ;de

Los funcionarios, y 
Judic|ial con más de seis 

icio, disfrutarán ca- 
tftucjonal, de-dos pe- 

goce de sueldo, uno' 
ró del 19 de diciem-ct

(Sigue al Frente)



ARTICULO 120.— Los funcionarios y 
demás personal del1 Poder Judicial deberán con
currir á sus labores todos los días hábiles, du--: 
rante lás horas de sus despachos.'

El cumplimiento de esta disposición será 
vigilada por el superior correspondiente.

ARTICULO 121.—Son áplicables a los
jurados las causas de impedimento a que se 
refieren' los numerarios anteriores. 1 •'

ARTICULO 122.—Ningún funcionario o 
empleado de la Administración de Justicia pon
drá ejercer la Abogacía, sino en causa propia* 
ni se*, apoderado judicial, tutor, curador, alba- 
ceá, depositario judicial, síndico administrador-■ 
ó interventor de' concursó, testamentaría; o iñ- 
tesíato, árbitro ni arbitrado*. Tampoco podrá 
sm- asesor, si no en los casos que lá Ley lo dls- 
p-iga. . ■ . ' ;

ARTICULO 123.— Los Magistrados', Jue
ces, Secretarios y Actuarios, durante su ejercí-' 
ció, no podrán desempeñar ocupación alguna 
que les constituya dependencia de particulares, 
o de alguna institución. También es incompati
ble el cargo de funcionario ó empleado con 
cualquier situación que lo coloque dentro de' 
una asociación religiosa. El incumplimiento de 
esta disposición es causa de responsabilidad 
que se exigirá en los términos que previene él 
capítulo de responsabilidades.

Quedan exceptuados de esta disposición 
los cargos docentes cuyo desempeño no sea in
compatible, a juicio déb Pleno del Tribunal,' 
con el horario establecido para el desempe
ño de las funciones o labores que les compete 
' no miembro de la Administración de JUs- 
iimá. -

• ARTICULO 124.—Ningún nombramien 
to para empleado de la Administración de Jus
ticia o Auxiliar de ésta, como Síndico o Inter
ventor, podrá recaer en .ascendientes, descen
dientes, cónyuges o colaterales del cuarto- gra
do de consanguinidad o segundo por afinidad, 
del que haga la designación.

ARTICULO 125.—La inobservancia de 
esta disposición es motivo de . responsabilidad
del que haga el nombramiento, la que se exigirá 
dé inmediato por el Tribunal Superior, impo
niendo al infractor multa de $ 5Ó0.ÓQ a 
$ 1,000.00 o destitución del cargo.

CAPITULO II

DE LA SUPLENCIA DE EMPLEADOS
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ARTICULO' 126.—Las- ausencias de los 
funcionarios y empleados judiciales serán su
plidas en los- términos que ordena la presente 
Ley.

ARTICULO 127.— Las ausencias son ac
cidéntales- temporales y absolutas.

. L—Accidentales cuando se falte, al despa: 
cho, sin licencia previa o sin causa justificada.

II. —Temporales por licenciad suspensión 
del cargó o por disfrutar de vacaciones; y son

. IIL—Absolutas en los casos de renuncia, 
. baja pop abandono de empleo, destitución, im
posibilidad física o muerte.

ARTICULO 128.— Las ausencias délos 
funcionarios y empleados del Poder Judicialse 
suplirán:

I.—Las del Presidente dél Tribunal, poi 
el Magistrado-Numerario que elija el Pleno pa
ra concluir el período.

' II.— Las temporales de los Magistrados 
Numerarios, por el Secretario. General de 
Acuerdos o el Juez que designe el Pleno. En 
las absolutas se estará a las-prevenciones de la 
Constitución Política del Estado.

III. — Las del Secretario General de Acuer
dos, por el Secretario Auxiliar de Acuerdos y 
en ..ausencia, de éste por quien designe el Ple
no del Tribunal.

IV. —Las de los Jueces que no excedan de 
un-mes.,,.automáticamente por el Secretario o el 
primero de' ellos si hubiese varios y en su de
fecto por el que le sigue en su orden. Cuando 
excedan de .ese término se expedirá nuevo nom- 
braminto.

V. — Las de los Secretarios de los Juzga
dos si no exceden de un mes-, por quienes le 
sigan en su orden, o en su caso, por el emplea
do q.ue le sigue en jerarquía. Si excediera de 
ese término se expedirá nuevo nombramiento.

VI. — Las faltas temporales de los demás 
funcionarios y. empleados serán suplidas en la 
forma que determine el Tribunal Superior, en 
sus respectivos casos, y dentro de las prescrip
ciones de. ésta Ley, en lo referente a los re
quisitos que deben llenar los substitutos.

VII. —En los casos de suplencia temporal 
el substituto seguriá devengando el sueldo de 
su cargo.

ARTICULO 129.—Las faltas aboslutas 
de los funcionarios y empleados del Poder Ju7
dicial se stiplicarán por nuevo nombramiento.

(Si-guie a la vuelta)
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ARTICULO 130.—Las vacantes del per
sona serán cubiertas por el que ocupa la pla
za inmediata inferior y que reúna los requisi
tos recesarlos para el desempeño del cargo a 
que aspira. Si fueran varios, él Tribunal selec
cionará mediante examen de oposición al que 
teng; mayor capacidad y mejores anteceden
tes. 'in  el caso de que ninguno de los inferio
res inmediatos reúna los requisitos a satisfa
ga la prueba, el Tribunal podrá llamar a per
sona ; que sin ser empleados de la Administra
ción 'le justicia aspiren al empleo, eligiéndose 
entre la oposición al más competente, cuyos an- 
tecec mtes garanticen su honorabilidad y bue
na conducta. En igualdad de circunstancias se 
prefe firirá en éste último caso a los alumnos 
de la Escuela de Derecho de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco.

VII.—Asistir, durante lá 
proceso, a convivios que le die 
guno de los encausados o def|e: 
o tener mucha familiaridad

tramitación del 
:re o costeare al- 
msores de éstos; 
vivir en familia

CAPITULO III 

LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS

ARTICULO 131.—Los Magistrados, Jue- 
Sécretarios Judiciales están impedidos pa- 

mocer, en materia civil, por las causas pre- 
s en el artículo 169 del Código de Procedi- 

ntos Civiles del Estado debiendo excusarse 
negocio; y en materia penal por las si- 
ates:
I. —Tener parentesco en línea recta, sin li- 

mitdéión de grados; en la colateral por con- 
san£ uinidad, hasta el cuarto grado; y en la co
lateral por afinidad, hasta el segundo, con al
guno de los procesados, defensores o la par
te agraviada.

II. — Tener amistad íntima o enemistad 
con álguna de las personas a que se refiere la 
fracción anterior;

III. — Tener interés personal por la suer
te del procesado, o tenerlo su cónyuge o sus 
parientes, en los grados que expresa la frac- 
ciór I;

IV. —Haber presentado querella o denun
cia :i funcionario, su cónyuge o sus parientes, 
en os grados que expresa la fracción I, en 
con :ra de alguno de los procesados;

V. —Tener* pendiente el funcionario, su 
cónyuge o sus parientes en los grados que ex
presa la fracción I, un juicio contra alguno de 
los encausados o sus defensores;

VI. —Haber sido procesado el funciona
rio, su cónyuge o parientes, en los grados ex- 
pre;ados en la misma fracción, en virtud, de 
querella o denuncia presentada,ante las autori- 
daces por alguno de los procesados o defen- 
sor ¡s;

con unos y otros;
VIII. —Aceptar presentas o servicios de 

algunos de los procesados o sus defensores;
IX. —Hacer promesa que 

lidad a .favor o en contra de alguno de los pro
cesados o sus defensores o amenazar de cual
quier modo a alguno de ellos

X. -^-Ser acreedor, deudor, socio,1 arren
dador, arrendatario de algún<p de los acusados 
0 Sus defensores;

XI. —Ser. heredero, legajado, donatario o 
fiador de alguno de los procesados o sus defen
sores, si el funcionario ha aceptado la heren
cia o el legado o ha hecho alguna manifesta
ción en ese sentido; .

XII. —Ser el cónyuge o 
jos del funcionario, acreedor 
de alguno de los encausados

o Magistrado en
sores.

XIII. ^-Haber sido Juez 
el mismo proceso, en otra Instancia; y

XIV. —Haber sido Agente del Ministerio 
Público, Jurado, Testigo, apoderado, patrono o 
defensor en la causa de que s 3 trata, haber ges
tionado o recomendado anteriormente el asun
to, en favor o en contra de alguno de los proce
sados.

alguno de los h 
deudor o fiador 
o de sus defen-

lo¡>

ARTICULO 132.—Los
ces y Secretarios tienen la o 
sarse del conocimiento de 
ocurra cualquiera de las caus; 
artículo 169 del Código de 
viles o en el numeral que an 
contrario procederá la recusa

. Las excusas de los Mag 
ficadas por el Pleho del

Las excusas de los Jueces la calificará la
Sala correspondiente o la qu 
dente para esos efectos;

La de los Secretarios 
Titular del mismo y la del 
de Acuerdos la Sala o el' Pie

Magistrados, Jue- 
Ijiligación de excu- 

negocios en 'que 
as previstas en el 

Procedimientos Ci- 
:ecede, pues de lo 
ción en su contra.

istrados serán cali- 
Tribunal.

de los Juzgados el 
Secretario General 
no, según el caso.

ARTICULO 133.—Si
de número dejase de conoce: 
por impedimento, excusa o r 
grará la Sala con un Magist: 
será insaculado como ponenté

designe el Presi-

algún Magistrado 
r de algún asunto 
ecusación, se inte- 

de otra, quienrado

(Sigue .al Frente)
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ARTICÜLO 134.—En caso de calificarse 
de legal el impedimento, excusa o recusación 
de un Juez, el negocio será turnado al que le si
ga en número ó le preceda en su caso, en el 
mismo Distrito, si no lo hubiere se insaculará 
•al Juez de igual categoría en el Distrito Judi
cial más prójimo.

ARTICULO 135.—Todo lo que en esta 
ley no esté previsto para la administración de 
justicia, será resuelto por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y en caso necesario presen
tará las iniciativas de ley que estime conve
nientes.

ARTICULOS TRANSITORIOS

. PRIMERO.-— Se'deroga la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, pu- 

licada en el Suplemento No. 3417 del Perió
dico Oficial del Estado, de fecha dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta y cinco; sus 
reformas y adiciones promulgadas por el De
creto número 1685, én su artículo tercero, de 
fecha trece de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete y publicado en el Periódico Ofi
cial el catorce de diciembre de ese año, así co
mo todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley; excepto las disposiciones conte
nidas en el Título Sexto, Capítulo Unico de la 
ley anterior, seguirá rigiendo hasta en tanto se 
promulgue la Ley que crea el conseja tutelar 
para Menores Infractores.

SEGUNDO.— La inamovilidad judicial ’ 
que previenen los artículos l l  y 36 de esta ley, 
surtirá sus efectos a partir de la primera se
sión de Pleno del mes de enero de 1983.. / 1 .

TERCERO.— Los Magistrados y Jueces 
que sean nombrados después de la fecha que 
señala el artículo que antecede, durarán en el 
ejercicio de su encargo tres años, al término 
de los cuales si fueren, reelectos, o promovi
dos los segundos al cargo superior, sólo podrán 
ser privados de sus puestos cuando ocurran las 
circunstancias que esta propia ley establece.

CUARTO.—Se concede al Tribunal Su
perior de Justicia un plazo de tres meses para 
que formule las reformas que estime necesa
rias a los reglamentos de esta Ley.

QUINTO.— La presente Ley entrará en 
vigor el día primero del mes de enero del año 
de mil novecientos ochenta.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los trece días 
del mes de diciembre del año de mil novecien
tos setenta y nueve.—Andrés Sánchez Solís, 
DipJ Presidente.— Enrique Fernández Veraud 
González, Dip. Secretario.—Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.f

Expedido en el Palacio del Poder Ejecuti
vo, en la Ciudad de Villahermosá, Capital del 
Estado' de Tabasco, a los dieciocho días del 
mes de Febrero del año de mil novecientos 
ochenta.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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h^g, Leandro Royirosa W^ide.
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- Dado en el Salón de-Sesiones del Poder Legislativo, en la 
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—. Enrique -Fernándezí Veraud, González, p ip í Secretario.— Ru
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Clápitail deí Estado de Tabasco, a  los veintiséis, días ded mes de no\ 
dr,.mil.,novecientos, setenta y nueve.
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!(QujB.,.eli H. Congreso, del E stado.se ha servido dirigidme J o  siguiente:
asco, en uso de

Decreto Número 1888
ARTICULO UNICO.— -\Se .autoriza al H. Ayuntamiento Constó 

U|dipÍo^de ÍTacotalpa, Tabasco > ,para..,q,ue enajene en favor dell C. Rey 
as, eri la cantidad, da v$ 2,Dp0.pÓ, pDpS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
do en  da Villa día Tapijulapa con superficie de 200.00 m etros cuad 
í Norte, en 10:00 , m etros conrjgalle Ignacio Zaragoza; a i Sur, en 10 
ücgal:;.;al,Este,sen 20.00 m etros con fundo legal'y al Oeste, en 20 

>R:scu^ía óómez de ía Cruz. , V

tucional del Mu
ña1 do, Pérez To- 
, uií predio ubi- 
rados, limitado: 
metros con fun- 
.00 m etros con

T R,A N S I T  O R I O

; UNICO.;— oEste, decreto surte , sus efectos legales a p a r t ir  de su publicación en
Periódico Oficial efeí Gobierno del Estado

* * * '  ° s V' , ‘ \  ir- T

ING. LEANDRO ROYIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno, 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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DE TABASCO,

de la , Constitu-

Cfiudad de: Villa- 
rioviqrnl?re 'del 

ívár, Dip. Presi- 
b ricas.
debido, cumpli-

e Viillahermosa, 
viembre del año

AUMENTO DE CAPITAL

C.
C

RECEPTOR DE RENTAS, 
u d a d .

le. 
cial 
es: )y 
mó:
Cé
a

Por medio del presente comunico a Us- 
y para su publicación en el Periódico Ofi
que con fecha 16 de noviembre de 1978 
aumentando el Capital de mi giro de Ca- 

jn  Volteó Transporte, de Materiales de 
instrucción Camión Redilas, de $ 30,000,00 

110,000.00 por concepto de una sueva U»>

dad que es un Camión de í.i 
modelo 1967 capacidad de 
ció Público de Carga Colcj) 
mi Núm. día Cta Est. es

edilas, Marca Ford 
3 Toneladas Servi- 
r  Verde Obscuro, 
H U I/2,754-1

de Nov. de 1978.Huimanguillo, Tab., a 21

Atentamerite.
\

Donaciano Hernández Pérez,
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Poder Legislativo del Estado Libre y
PAGINA DIECINÜBV1

La H. Quincuagésima Legislatura, del'Es
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 36 
Fracción XXXIII de la Constitución Política 
Local, y

C O N S I D E R A N D O
i

PRIMERO.— Para que rija con mejor 
efectividad la organización de las actividades 
del H. Congreso del Estado, debómos señalar 
que es necesario instituir’ un organismo rec
tor que permita coordinar mejor las tareas Le
gislativas, que coadyuve al mejor cumplimien
to de los objetivos encomendados a esta Repre- 

. . .nación Popular, esta idea nos guía solicitar 
a esta H. Legislatura se reforme nuestro Re

glamento para el Gobierno Interior del H. Con
greso del Estado, para que sea incluida la 
GRAN COMISION de la Cámara de Diputa
dos como consecuencia de la Reforma Polí
tica;

SEGUNDO.—Que al introducir esta inno
vación en nuestro Reglamento, obedece a una 
necesidad dé actualización, continuidad y cohe
rencia dé lós trabajos camerales y que tende
rá a robustecer nuestra vida política, y hacer 
más ágil las resoluciones del Congreso del Es
tado; ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NUMERO 004

ARTICULO PRIMERO.— Se reforman 
artículos 47, 48, 49, 50 Fracción XIV, 123 

y 130 incisos A) y G) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del H. Congreso del Estado, 
para quedar redactados de la siguiente má- 

• ñera:

“ARTICULO 47.—Para el despacho de 
los( asuntos se nombrarán Comisiones perma
nentes y especiales .que los examine é instru
yan hasta ponerlos en éstádo de resolución y 
una que se denominar: GRAN COMISIÓN",

“ARTICULO 48.— Las permanentes se
rán:

I.—Gran Comisión.
II.— Gobérnación.

III.—Legislativo y dé Puntos Constitucio
nales.

IV*-—Justicia,

V.—Hacienda.
VI.—Gran Juradd.

VII. —Corrección de Estilo;
VIII. — Instrucción Pública.

IX.—Trabajo y Previsión Social. '
X.—Asuntos- Agropecuarios^ y" Reeúrsóis Hi- 

• dráulicos.
X IIn s p e c to ra 1 de Haciendas- 

XII.—Asentamientos • Humanos y Obras" P #
Til ■

XIII. —Energéticos
XIV. —T ransportes.
XV'.—Administración, -Biblioteca y Archivo.

En Congreso podrá aumentar & disminuir 
el número de estas Conúsronés-y súb‘dividiii'asr 
en los ramos correspondientes según lo crea 
conveniente, o lo exija la calidad o la urgen
cia de les asuntos.

“ARTICULO 49.— El Cuadró- de- Comi
siones será formado por tres-miembros'qúe se^ 
rán designados- en escrutinio secreto én ía' se-1 
gunda sesión-del primer período ordinario de' 
sesiones y tendrá vigencia de un año. Serán 
presentados en la sesión siguiente. La Gran 
Comisión, de la Cámara-tendrá vigencia'él tiem
po que dure el período constitucional de la 
Legislatura, se integrará cop un Presidente y 
un Secretario y dos vocales designados en es
crutinio secreto.

El Presidente de la Gran ComMóii séfá? 
el Líder del grupo dé la mayoría parlamentaria 
y podrá ser miembro al igual que el Secreta
rio y los vocales, de cualquiera de las comi
siones descritas en-el artículo 48. El Presiden
te, el Secretario y los Vocales de la Gran Co
misión, podrán formar parte de las mesas Di
rectivas y de la Comisión Permanente.

Las funciones de la Gran Comisión serán 
las siguientes:

I. — Opinar y presentar iniciativas sobré 
los asuntos concernientes a los municipios, Con
siderando las propuestas dé las diputaciones', 
así como de -los proyectos presentados por él 
Ejecutivo del Estado:

II. — Proponer el proyecto del presupues
to anual de la Cámara de Diputados.

III. —-Coayüvar en íá realización de las 
funciones de las Comisiones y en la conducr 
ción de los asuntos.

(Sigue a Iá Vuelta)
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V.—-Proponer ante la Cámara a los in
tegrables del Cuadro de Comisiones.

V. —-Proponer ante la Cámara a los Dipu
tado' comisiones ante la Comisiqn Estatál Elec
toral

VI. — Las demás que le confieran las le
yes este Reglamento.

‘ARTICULO 50.—
XlV.— La Comisión de Administración, 

Biblioteca y Archivo, vigilará la correcta apli
cación de los gastos imprevistos y menores del 
H. C ongreso en coordinación con la Gran Co- 
misii ri, y supervisará la organización y buen 
funcflpnamiento de la ^Biblioteca y Archivo” .

Dado en el Salón de 
Legislativo, en la Ciudad de 
pital del Estado de Tabasco, 
del mes de Febrero del año 
tos ochenta.

Se s:iones del Poder 
Yillahermosa, Ca

los catorce días 
de mil novecien-

1“ARTICULO 123.—  El Oficial Mayor 
Jefe inmediato de la oficina, a él esta- 

¡jubordinados los demás empleados? depen
de la Gran Comisión”.

C.
C

‘Artículo 130-
A ).— El Presidente de la Gran Comisión 

será el único autorizado para ordenar el pago 
de cualquier gasto, en su ausencia temporal 
será el Diputado Presidente o en su caso el 
Vict-Presidente de la Mesa Directiva en fun
cionas quienes tengan esta facultad. :

'*
G) .— El manejo de estos fondos estará a 

cargo del Oficial Mayor” .

T R A N S  I T  O R I O v
i

UNICO.—Este acuerdo entrará.en vigor 
a p irtir de su publicación en el Perióc|ico Ofi
cial del Gobierno del Estado.

Arq, José Manuel Hernández León 
Dip. Presidente

Profr. Bernardino García Ovando
Dip. Secretario

- 1 / ( 
Químico SaúLAIami lia Ruiz

Dip. Vice-Presic ente

\  «

Lie. Antonio Román Alvarez
DipPro-Secret ario

Dip. José de la Luz Arias de la Cruz 
■ Dip. Esteban Elias Hechem 

Dip. Lie. Manuel Fernández Martínez 
Dip. Lie. Elvira Gutiérrez de Alvarez 

Dip. Roberto Limón 
Dip. Lie. Víctor Manue 

Dip. Lie. Jorge Miguel 
Dip. Oscar Llergo 

Dip. Viceiício Mandujano Peralta 
Dip. Profr. Rubén Magaña Méndez 
Dip. Profr. Rodobaldo Mendoza Díaz 

Dip. Armando Sánchez Solís K 
Dip. Juan Santos 

Dip. Adner Pérez db la Cruz 
Dip. Lie. Tomás Aguilar Yedra 

Dip. Ing. Tomás Ramírez Jiménez. 
Dip. Román Ramírez Coníreras

:hi Wade 
López Cruz 

Luna Cabrera 
Heredia

AVISO D I  CLAUSURA

Re c e p t o r  d e  r e n t a s .
u d a d .

Por medio del presente y para su publi- 
cadón en el Periódico Oficial, me permito co- 
muidcar a usted que a partir del 31 de diciem
bre de 1978, dejé devidamente clausurado el gi
ro :le Arrendador de Inmuebles a nombre del 
Sr. JVlarco Antonio Iris del Valle, que tenía es- 
tafc ecido en R.M. de Escqbar No. 15j, de este 
Mi ncipio con registro Federal de Causantes 
YWM-14Ó410-00A, - |

«i

Huimanguillo, Tab., Mayo 21 de 1979. 
Atentamente.

José Luis Iris Sánchez.

. 4 . »  \
K:

’■ - 'VAUMENTO DE CAPITAL

C. RECEPTOR DE RENTAS,
C i u d a d .

Por medio del presente y para su publi
cación en el Periódico Ofic al comunico a us
ted que con la presente fecha efectué aumento 
de capital a $ 15,000.00 y cambio de actividad 
a Peltrería, Artículos de Piel 
de Revistas, el giro tiene domicilio en Indepen
dencia No. 4, de esta Ciudad, Reg. Fed. de 
Cíes. SAHH-520509-001 y 
HUI-2,607-3.

Huimanguillo, Tab., a 2 
Atentamen 

Hilario Sánchez

cuenta del Estado

de Enero de 1979.
:e.
Huerta.


